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•y 80 !afnjrnsia Real familia continúan eu esta 
oóTte sin novedad en su importante salud. 

i.} 
tal 00 oanagvoki '•- 411041 olebooi la ia 

A«endiendo A los deseos dé dórt Cayetano 
Zúfiiga y Linares, y á fin de que pueda dedi* 
dirseal cuidado y ré^tablecirn iento d<- su que-
braOfada '̂salud , Vengo, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, en admitir la dimisión 
qoe tíl liechb del cargo de Consejero de Es
tado, y en disponer que qoede desde luego én 
la misma situación pasiva en qué se hallaba 
al tiempo' de író último nombramiento pera 
el Córisejo Rearen 7 de noviembre de 1656. 

Dado en Palacio á diez de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rnbrica* 
db dé' la Real mano.—E1 Presidente del Con -
sejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell " 
t:-ir,« li 'i • ' ¡ 
f * * ti Ai l 1 I I ¡Ai ' ' U l I * 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
don Manuel Mpreno López, comprendido en 
él art. 5.' dé mi Real decreto de 14 de julio 

.1.. 1! • » 

1856, es decir, ocho d>s despu^ dccrc- • 
íarlo éfafiíeslo; y: d o r ó l o ' <>óbeẑ  'del procese; 
afc'áVeCe que fui5 otleptadla; e s t f » , ^ « d l d a P o r 

Wábeicse tenido noticia,^ qqe¿op^olUoMo;! 
reoo,nánU' ,clrcólaan layoz, jí^ que'los Mi l i j i 
ciá'iiósi^acibnáies se ^biap, de .fastidiar, 
allidiena¿ dicho Moreq^ al desarmé; que; an-1 
daba i » ^ él pueoíd recogíebdo votos¡\para ; 

diaon 

"MMjMn -
Dado en Palacio á diez de diciembre de 

mil ochocientos cincuente y ocho-r-Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'DoncelI. 

- • .01 . • • • ,1 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
•»b *»itidail "7 .< 1 ij i -Ü< • I • M'»'feol 

M Administración.—JSer¡ociado 6.° ••' 
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Remitido á informe de lae Secciones/de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
do Estado el espediente sobre si es ó no ne
cesaria autorización para procesar á don 
Antonio Villafranca y don Lúeas García, 
Alcalde y Regidor del Ayuntamiento de 
Frías, por delito de detención arbitraria, 
han consultado lo siguiente : ' •/• \ - itoiS3fi 

.«Ercmu. Sr.: Estas Secciones han exa-
mtnade»el aepcdienteisobre si es ó no nece
saria tai a ulorizac i on 11 g ube r n a t i v a 1 pora pr o -
eesar á don Antonio Villafranca v <lon Lú
eas García, Alcalde y Regidor del Ayunta
miento de Frios, partido judicial de firivfés-
ca, provincia de Rtirgos, por detención ar
bitraría dé don Julián Moreno, de tayimisma 
vecindad, l i e e s t e espediente resulta: que en 
lldengoato do 1850 don Julia» Moreno fué 
arrestado y conducido luego á<la cárcel por 
orden del Alcalde 'de Frissj 1 don Antonio 
Villafranca, cumplimentada por don Lúeas 
García, Regidor del mismo pueblo. A lo*4 
tres dias de haber «do arrestado don Julián 
Moreno, el Alcalde p u s o e«ta medida" en | 
conecimiento del Gobernador y de- la Ca-
pttaoiB'geoerai, la que en 17'Viet'mismo mes 
c o n C H s t d A la comunicar ion del Alcalde dé 
Wias negándolo la autorización que este so-
ImHaba' pare continuar ol arree to ríe don 
Julias Moreno, y onlenwndole que hijo su 
reepedsaHilfdad procediera tía medra ta mente 
A-toetrelr t¡\ ^encías eotoirius/ ; ; • *"» :. 

En vir tud^ esta comunicación, el Al
calde de Frías o/> principio al sumario con
tra dou Julián Mo?eoo eo 20 de sgosto de 

dicha Autoridad' creyó prudente' mandar á 
ia cárcel á don Julián Moreno, poniendo 
esta medida pn conocimiento de sus inme
diatos'Gefes. Habiéndose instruido causa crí-! 
minal contra «t Alcalde Regidor de Frías, en 
vjrtud de la denuncia entablada por don pu
lían ,ÍVÍóreno,'eí, Gobernador d,e Burgos e^i- j 
^ió que para continuar el procedimiento se ' 
le pidiera la correspondiente autorización, y 
habiéndose negado el Juez de primera ins
tancia á cumplir este requisito por' conside-
rarle improcedente, se remitió el espediente 
á la Superioridad para la decisión de esta ' 
competencia. En atención á lo espuesto: 

Visto cuanto dé las diligencias judiciales 
resulta v el árt. 1." del Real decreto de 27 
de marzo de 1850: 

Considerando que el A l c a l d e de Frías, a l 
decretar el arresto'de don Julián Moreno, se 
proponía castigar delitos cometidos, atribu-
cion esclusiva del poder judicial: 

Considerando que para decidir si un A l 
calde' obró cómo dependiente del orden gu
bernativo Ó del judicial no se debe atender á 
la intención ó ánimo del mismo, sino á la 
índole y naturaleza de las funciones que ha
ya ejercido, y que en este supuesto el A l c a l 
de dé Frías, por más qué haya sido su ánimo 
obrar cómo dependiente de lá Administra
ción, ejerció,'aunque ilegal mente, funciones 
de Indole júdiciaf:'^ 

Las Secciones opinan puede V. E. con-
,ar á S. M. que es innecesaria la autoriza. 

1 ta t c .' l: • ;.! '• I S I f O 1 
lamente á las disposiciones legajes que ao 
bre esta materia ri$ep y de presentar mayo, 
res garantías de |a buena gestión de los^asun
tos encomendados á la Administración de las 
obras públicas. Por esta razón es preciso, 
de aqui en adelante adoptar por regla gene* 
ral este sistema para la consorvacion y re-

Íiaración de las carreteras, asi pomo se ha
la establecido para la construcción de las 
pbras^peyas,., -V 

Pero al haeerlo asi es preciso no perder 
üo vístala índole especial de esta clase.de 
trabajos, que no permite la rigorosa aplica
ción' 4e , ^ a * lá,s disposiciones contenidas 
én la instruCcíon de 18 de marzo de 1852, 
para celebrar las subastas de los servicios y 
obras que se hallan á cargo de.esa Dirección 
general en este Ministerio de Fomento. En 

• 1,. 

sulfár 
cion gubernativa para continuar dicho pro
cedimiento.» ' 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (que. 
Dios guarde) resolver . de conformidad con 

i lo consultado por dichas Secciones, de Real 
Orden ló comunico á V'. E . para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
áTi'Ifi niúchbs afíóS. Madrid^ de diciembre 
de 1858.—José de Posada Herrera.—Señor 
Mmistró de Gracia y Justicia'/ ' : 

90 sionivoiq ti an ÍBTÍJÜIIM «al ./ v '."«.b 
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; ' l i m o . Sí . í Lá inlportancia c>ue van ádqui- j c ¡ 0 p « v e 8 j n p e r j „ 
. r i e n d o 16S trabajos qué se ejecutan para lá' |, B B estos asuntos de 
conservación y reparación de las carrete-' 
ra* merece fijar la atención del Gobierno 
para introducir en este interesante servicio 
la debida regularidad: A este fin se énea mí 
barón* Vas disposiciones qoe ésa 1 Dirección 
general adoptó en su circular de 5 de marzo 
de 1857, cuyas prescripciones esenciales es 
ya llegado el éáSO de cumplir. 
' ÍJn.i de e<tas prescripciones eS la de Veri

ficad por contrata loé acopios de' materiales 
necesarios para la reposición de los firmes, 
ahnti . ' r ido los ajustes parciales á qne por 1o 
coninn se ha apelado para la 'ejecución de 
está parte de los trabajos. Rl sistema de con
tratáis, Sdbré ser en general rúas económico ! 

y de resultados mas seguros, ofrece las itl- ' 
apreciables ventajas de ajustarse mas estríe-

efecto, si se ha de obtener el mejor partido de 
las sumas «jlOese destinen á conservación y 
reparséió.n^es'>precj.8Ó(subdividir los presu
puestos 'correspondientes, de modo que el 
valor de los materiales qae haya de servir 
de tipo para cada contrata sea poco conside
rable y se halle al alcance de los licita do res 
de pequeña fortuna que suelen entregarse 
á este género de especulaciones. Esta impor
tante consideración demuestra que forzosa
mente hay que recurrir á la celebración de 
un gran número de,subastas, una vez adop
tado el sistema de cóStratas para el acopio 
de materiales. , . 
, Ahora bien: la doble snbasta que pres
cribe el art. '2.* de la instrucción menciona
da de 18 de marzo, y sobre todo la formáli-
zacion de los contratos en esta corte, confor 
me se previene en el art. 17 de la misma, ser 
rán obstáculos graves que sé opondrán á 
la marcha desembarazada y rápida que con
viene dar á la tramitación de los espedien
tes de subasta, y retraerán indudablemente 
de tomar parte en los remates á muchos lici-
tadores, con grave perjuicio de los intereses 
del Estado. Difícilmente se avendrán, en 
efecto, las personas que puedan emprender 
estos trabajos, y que por lo general tendrán 
pocos recursos y escasa inteligencia en el 
manejo de los negocios, á hacer los gastos y 
gestiones qne exigirían el otorgamiento de 
las escrituras en Madrid y la traslación á la 
Tesorería central de los depósitos provisio
nales constituidos en las respectivas capita
les de provincia. 

; Estas prescripciones, que por otra par-
e no se hallan'prevenidas en el Real decreto 
de 27 de febrero de .1852, base de la instruc
ción de 18 de marzo, deben, pues, para los 
casos de que se trata, sufrir una modifica
ción, que sin perjudicará las garantios que 
en estos asuntos debe reservarse el Gobierno, 

;hsga desaparecer ios inconvenientes de que' 
se ha hecho mención. Por estas razones es 
de gran interés que las.subastas páralos acó., 
píos de materiales tengan rugar solo en las 
capitales ue provincia, y.que en lis mismas 
sé otorguen las escrituras de contrata, sin 
necesidad de hacer h traslación á fa Teso
rería central de'íos depósitos provisionales 
que se hayan constituido para tomar parte 
en la« licitaciones. 

PenctracfaS.'-É'/la Reina ( Q . D . G ) de 
• ' •J'J'f (lí h» f'i/t>l ui' ' • ' ' ' " ' T j * ***1LÍ*' 

las anteriores consideraciones, y creyendo 
.convenientes las demás medidas que esa Di
rección lia p r o p u e s t o p a r a llevar á cabo el . 
pensamiento de regularizar el servicio de 
ohr»s de conservacioh y reparación, ha' te
nido á bien aprobar la adjunta instrucción 

para llevar á cabo dichas oh:as, así como 
las notas y modelos que ls acompañan. 
"',De Real orden lo digo áV^ ^pajraso in

teligencia y efectos consiguientes.Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 1.* de di
ciembre de 1858.~-Corvers..--'Sr. Director 
general de Obras públicas. 

' INSTRUCCION 
: - i .,•/•: i-i..- i ¡- m\ ••• •• 

que ha de obiervarse para la ejecución e¡$ 
fas obrav de conservación y reparación 
de carreteras. 

ni 8o!ict?otaA 

En vista de los presupuestos, remiti
dos por los Ingenieros Gefes de las provin
cias y de las cantidades incluidas pára los 
servicios de conservación y reparación do 
carreteras en el general del Estado se hará 
anualmente la distribución de los fondos 
por provincias en la forma que para codo 
uns se detalla en las notas número 1 y 2. 

2. ° Los Ingenieros Gefes de las provin
cias devolverán inmediatamente á la Direc
ción general las espresadas notas, después de 
bscer constar en ellas la distribución que en 
so concepto deba hacerse por meses do lss 
cantidades asignadas para todo el año á ls 
provincia respectiva. Para hacer estas distri
buciones deberán tenerse en cuenta todas 
las circunstancias que influyen en el valor 
de los materiales y la1 oecesiJad de 80 aco
pio en épocas dadas,, con' el objeto de obte-
ner en estos trabajos la mayor economía 
posible, sin perjucio de las obras dé qoe se 
trs'ta. 

3. * 1 Con presencia de las notas qoe remi
tan '¡os Ingenieros se determinarán las con
signaciones, qué para! fes servicios de J 5 0 0 -
servacion y reparación hayan de haceros en 
cada uno de los meses del ano correspon
diente. •. ' ' ' > ( , •• ' 

4 / Los Ingenieros cuidarán de disponer 
tos trabajos de manera que las cantidades 
que en cada raes se gasten se aproximen en 
cuanto sea posible á. las respectivas consig
naciones, con el fin de que no resolten leo-
dos de consideración sin emplear, l oque 
Causa grave perjuicio al Tesoro público y 
puede originar perturbaciones en et servicio.' 

5.° Una vez determinada la cantidad qoe 
en la distribución tocé á Cada provincia du
rante el año y las consignaciones que se ha
rán mensualmeu te, los Ingenieros escusa rán 

der 6 cualquiera eventualidad qoeWsnte e*l 
abé podtérá sónreVédlr'. De esta reserva *sé 
irá haciendo uso A medida que las necesi
dades lo reclamen, según las disposiciones 
que en cada caeo se adoptan por ta Dilec
ción general. • tadoeTmp 

7." Conocidos los recursos con qóé en 
cada provincia se cuenta para la conserva
ción y reparación, los Ingenieros procederán 
sin levantar mano á formalizar, con la ne
cesaria anticipación, el plan de trabajos para 
el ahO correspondiente, de modo que este 
plan pueds empezar a realizarse á prfdcttMl 1 , 

del mistáoaño: ' ; ' » ' ! , ' ! ! ^ .J.-fcj • > Tsmrlq ob 
0.° Ante todo*,' IOS Ingenieros Gefas de-

herán dividir cada una de las carreteros com
prendidas en su demarcación en dos partos. 

file:///para


En la primera ae comprenderán todos loa 18. Con arreglo á estas oUervacionce ao 
trozos que por su espado de deterioro exija o i hará el debido deslinde por lee Infernaros 

para no comprender nunca eo obras de eon-
servarían tes que por so naturaleza son 

á toda el rosto de la 

Eo la segunda de las partes en que 
eoo arreglo al articulo anterior ae ha de di
vidir cada carretera habrá que considerar 
otros dos grupos. E l primero compreoderá 
los trozos ya reparadoa en las últimaa cam
pañas y que, por consiguiente, deben hallar
se en estado de conservación. E l segundo 
grupo comprenderá los trazos que no hayan 
sido aun reparados ni puedan serlo tampoco 
en el año de que se trate por no bsstar para 
este objeto los fondos que se consignen. 
— 4 4 * . DH \m dos grupos de trozos de qoe 
trata el articulo anterior se atenderá con to
d a preferencia á la conservación del prime
ro, para no dejar en ningún caso que tas de 
gradaciones producidas por el tránsito lle
guen á exigir nuevas reparaciones. En la 
conservación: de fós trozos del segundo gru
jió* «¿ejecutarán solo los trabajos indispen
s a b l e s para el mantenimiento de su viabili
dad, pues el empeñarse en gastos qoe no 
C'iuduzcan directamente á poner dichos tro
zos e n perfecto estado de conservación será 
invertir infructuosamente los fondos consig
nados. 

11. Agrupados los trozos de cada car re 
tora en las dos grandes secciones de que 
se h a hablado en el art. 8/ de esta instruc
ción, les Ingenieros deberán tener muy en 
cuenta que un mismo trozo no debe á la vez 
bailarse dentro del mismo año en c o n s e r v a 

ción y reparación, y que por consiguiente, 
todos los gastos que en él se hagan deberán 
considerarse exclusivamente como de una ó 
de otra naturaleza y cargarse por consi
guiente aj capítulo y artículo correspondien
tes. " n 

1 1 Para que pueda hacerse ta debida distin
ción entre lo que debe entenderse por con
servación y reparación, deberán los Inge
nieros tener muy presentes las reglas conte
nidas en los artículos que siguen. 
' 13. ,Las obras.de conservación son sola 
mente las qué tienen lugar en una carretera 
concliiida. Estas obras comprenderán los 
dos grupos de trozos indicados en el ar
ticuló 9. a, ejecutándose en el primero las 
que Sean necesarias pars ocurrir á la repo
sición del desgaste de los firmes, pequeños 
Sácheos y limpieza y recorrido de obras de 
tierra, limitándose para et segundo grupo á 
los trabajas indicados en el art. 10. 

14. Son obras de reparación las qne se 
hacen en un camino que se halla en habili
tación pare mantenerle viable, mientras es
tas, no tomen el carácter de obras nuevas 
por dárselas la esteusion é importancia de 
tales. 

15. Son también obras de reparación 
lasque generalmente se conocen con este 
nombre ó tienen por objeto la recomposición 
por medio de recargos, de on firme deterio
rado, el arreglo de las obras de tierra y la 
recomposición de las de fábrica cuando oo 
se trata ya de su mera conservación sino de 
ocurrir á degradaciones de cierta entidad. 
Estas obras se hallan por otra parte perfec
tamente clasificadas en loa artículos 3. a, 4." 
y 5.a (pág. 8) de las instrucciones de 24 de 
abril de 1856. 

16. También son obras de reparación las 
que sean necesarias en los edificios efectos 
aJ servicio de carreteras, siempre qoe por so 
eptldad tengan un carácter superior al de 
mera conservación. 

17. Son y deben considerarse como abras 
nuevas les modificaciones de todas clases 
qoe se hagan y,proyecten en las carreteras 
construidas, bien en sentido horizontal, 
cambiando la dirección de las alineaciones, 
bien en sentido vertical, alterando las ra
santes, asi como IfS especificadas en el ar
ticulo 2. a (pág. 8) de laa mencianadas ins
trucciones de abril de 1856; la construecion 
de, nueva planta de edificios y ls colocación 
de primer establecimiento de hilos kilomé
tricos, indicadores y demás accesorios de 
aojaos* nataralrza. 

oslado de 
atención preferente, y cuya reparación 
a quedar completamente tenjajnade den-
elefie ooo los recursos que A este ser J esencielfseetede reparación, y para no con 
s40|nsi^en en el mismo periodo. La siderae cerne de reparación las que real 

mente deben reputarse como obras nuevas. 
19. So tes obras que so ejecutan por coo 

trata se abona á los contrajrl||as el gesto de 
conservación durante et plazo de garantía, 
viniéndose asi á cargar al capitulo de obras 
nuevas oo gasto resl mente de conserva 
cion. Otro tanto debe hacerse con les obras 
que se hayan ejecutado por Administración, 
cuyos gastos dé conservación, durante un 
afio, á contar desde le fecha en que se abran 
ó hayan abierto al tránsito público, deberán 
considerarse como de obras nuevas. Esto 
permitirá descargar el presupuesto de con
servación, del que quedarán disponibles es-
tss sumas psra aplicarlas á otrss carreteras. 

20. Psra que el servicio de conservación 
y reparación se verifique. de la manera que 
au gran importancia requiere, y teniendo 
en cuenta que las muchas atenciones que pe
san sobre los Ingenieros no permiten á estos 
por regís general atender á .11 con le debida 
asiduidad, los Ingenieros Gefes - de las pro
vincias observarán lss reglas contenidas eo 
tos artíoulos siguientes. 

21. En los provincias en que ademas del 
Gefe haya uno ó mas Ingenieros subalternos, 
el servicio de conservación y reparación será 
desempeñado por éstos; pero tendrán á sus 
órdenes uno ó mas Ayudantes, que deberán 
dedicarse á su continua vigilancia é inspec
ción. Estos Ayudantes á su vez serán susi-
liados en el desempeño de su cargo por los 
sobrestantes afectos á esta clase de servicio. 

22. En lss provincias en qne no haya 
Ingenieros subalternos, el Gefe de la provin
cia será el encargado de estos servicios y 
destiñera á su vigilancia é inspección al Ayu
dante ó Ayudantes que crea mas spropósito 
para desempeñarlos. 

23. Los Ayudantes y demás individuos 
del Cuerpo subalterno que se destinen al 
servicio de conservación y reparación se 
ocuparán de él única y esclusivamente, 
debiendo por consiguiente ser relevados de 
cualquier otro cargo que se bailen desem
peñando. 

24* Oon arreglo á las bases anteriores 
los Gefes de lss provincias organizarán el 
personal que se destine al servicio dé que se 
trata, designando á cada uno de los subal
ternos nombrados para el mismo el punto 
de residencia que consideren mas á prpósito 
para su buen desempeño. 

25. Los Ayudantes á quienes se enco
miende la dirección de los trabajos serán los 
inmediatamente responsables del buen des
empeño del servicio y de ls buens inversión 
de los fondos destinsdos á las obras. A l efec
to harán cuantas visitas sean necesarias para 
conseguir estos resultados, y autorizarán 
con su firma las listas de gastos y demás do
cumentos de contabilidad, asi como los re • 
súmenes mensuales de obras y gastos y los 
certificados de recepción de acopios. 

26. Las indemnizaciones de estos Ayu
dantes serán las que corresponden á su cla
se, y pars su percibo se tendrán en cuenta 
las disposiciones de la Real órdeu de 28 de 
agosto de 1858, no considerándose á ningu
no en residencia eventual, pues la que se 
fije por el Ingeniero Gefe se tendrá como 
ordinaria para los efectos de la espresada 
Real orden. 

27. Los Ingenieros visitarán las carrete
ras con la frecuencia que sus atenciones Ies 
permitan; darán á (os Ayudantes lss instruc 
clooes convenientes psrs el mejor desempe
ño de su cargo, y pondrán so conformidad 
en lss cuentas de gastos y demás documen
tos de todas clases que firmen los Ayudsntes, 

28. Los acopios de piedra machacada, 
tanto para la conservación como pars repa
ración de cada trozo, se harán en todo caso 
por contrata en pública licitación, con arre
glo á las disposiciones vigentes, quedando 
espresamente prohibido todo otro sistema 
de ejecución de este servicio. 

29. En fio de diciembre del afio corrien
te de 1858 se considerarán caducados todos 
los ajustes que los Ingenieros hayan verifl-

»'s 
codo parí los acopios de conservación y re
paración de carreteras. De consiguiente se 
liquidarán á los destajutas sus cuentas res
pectivas, catAlquiera qoe sea en dicha época 
el estado de los trabajos. ' 

30. Pera laa subsstas dej acoplof deWrán 
i ^ | á i | r a o ajr^viamente los correspondientes 
pápeoslos por trozos, con arreglo al sao^ 
detp núm. 1, acompañados de resúmenes por 
carreteras, ajustados al modelo núm. 2, y 
por provincias, según el modelo número 3. 
Además se acompañarán pliegos de condi
ciones pars cada trozo, arreglados al modelo 
núrneróAi; ; » 

31. Al hacer la división eo trozos de lss 
partes de carretera á qoe loa presupuestos 
se refieran, se procurará quo el valor de loa 
acopios que psrs cada uno bao de contratar
se se comprenda entre30.000 y 60.000 rea-
lee,'para aeegurar -le mayor concurrencia 
posible de lidiadores. 

32. Como la piedra be de contratarse y 
medirse para so recepción después de ma
chacada, se recomienda á los Ingenieros que 
al. formar los presupuestos tengan en Cuenta 
lo reducción que sufre la piedra en bruto 
después de su machaqueó, con el fin de evitar 
reclamaciones que entorpezcan la marcha de 
los trabajos. 

33. No es absolutamente indispensable 
que los Ingenieros se ciñan en los presupues
tos psra 1859 á los precios qqe han señalado 
á los scopios en los que han remitido, sino 
que podrán asignar otros, teniendo en cuen
ta cuantas circunstancias puedan influir en 
dichos precios y especialmente los resultadas 
dé los ajustes que se hayan celebrado en el 
presente afio de 1858. 

34. Para tas reparaciones se reducirá la 
latitud de los firmes á 5 m , 80, dejandoel res
to para psseos, Interin otrs coss no .se de
termine. Esta latitud podrá ampliarse en 
aquellos puntos en que la frecuentación lo 
exija, á juicio de los Ingenieras, peroeo nin
gún caso podrá pesarse de 6<s, 50 sin previa 
consulta á la Dirección general. 

35. Las subastas se celebrarán solamente 
en las provincias ante los Gobernadores res
pectivos. E l anuncio deberá redactarse coo 
arreglo al modelo núm. 5. . 

36. Los presupuestos y pliegos de con
diciones de que trata el art. 30 se remitirán 
por los Ingenieros Gefes de las provincias á 
los respectivos Gobernadores, acompañándo
les ademas una nota espresiva de las carrete
ras y trozos á que se refieren dichos docu
mentos, para que pueda publicarse cpn ar
reglo á lo que se exige en el modelo de los 
anuncios de subasta. De estos documentos y 
nota deberán remitirse por los Ingenieros 
copias á ls Dirección general, manifestando 
la fecha en que los originales fueron remiti
dos á los respectivos Gobernadores. 

37. Los Gobernadores dispondrán eo se
guida la publicación del anuncio, teniendo en 
cuenta que deberá trascurrir por lo menos 
un plazo de 20 diss entre la fecha de dicho 
anuncio y la del dia que en él se fije pars el 
•acto del remate. 

38. Cuidarán los Gobernadores de que se 
inserten repetidas veces los anuncios en los 
Boletines Oficiales, debiendo remitir uo 
ejemplar á la Dirección para su inserción en 
la Gaceta'de Madrid. 

39. El remate de los scopios correspon
dientes á lss csrreterss de la provincis de 
Madrid se celebrará eo el Ministerio de Fo
mento, en lostérmioos acostumbrados para 
l u contratas de Obras públicas, y Coo asis
tencia de los Ingenieros destinados á la pro-
vincia. 

40. Psra los remates qoe se verifiquen 
eo Isa provincias se observarán las reglas 
qoe se prescriben á continuación. 

41. E l acto será presidido por el Gober
nador de la provincia ó por la persona que 
este delegue al efecto: asistirán ademas el 
Ingeniero Gefe de ls provincia ó el qoe este 
delegoe, el Interventor de Fomento y el Es» 
cribsoo del Gobierno civil, que hará de Se
cretario. 

42. Reunidas estas personas ec el dia, 
hora y sitio designados, ae procederá el cum 
plimieoto délo qoe prescriben los artículos 
6.a T 7. a de ls instrucción de 18 de marzo de 
1852; ad virtiéndose que durante el plazo 

s cuyos 

de 

marcado eo el último se admitirán pliegos 
indiatiotameote para todos U 
icopiosse s M E S ten, lo coi; 
arte asi en Be to oaismo 
cldB licita* , 

% \ ^ ^ r ^ i ^ y m l 
qoe estos se hayan designado en le flota qué 
acompaña al anuncio déla subasta. Reunidos 
los pliegos que se hsysn presentado pars e| 
primero de estos trozos, antes de abrirlos se 
verificará el sorteo que previeoe el art. 13 
de la instrucción, abriéodose eo seguida los 
pliegos correspondientes, y cumpliéndose 
después eo oo todo lo preveoido oo los ar-
tículos 9 y 10 de la misma, 

De igoal manera se procederá sucesiva 
meóte en todos los demás trozos. 
- 44. El acta de remate, que deberá estén 
derse para cada trozo en papel del sello cor-

¡ respondiente, se arreglará al modelo núme
ro 6. Reunidas todas laa actas, se elevarán 
por el G o bern a dor a la Dirección general do 
Obras públicas paro su aprobación. Asi que 
esta recaiga, se comunicará á los Goberna
dores, los cuales deberán dar inmediatamen
te conocimiento á loe ingenieros Gefes ds 
Isa provincias y á los respectivos rematantes 
para que procedan desde luego A la formali
zaron de las escrituras. 

45. Las escritures, que deberán ajustar
se al modelo núm. 7, se otorgarán en las 
provincias sote el Escribano correspondien
te, y eo Madrid ante el del Ministerio de Fo
mento, sin que los rematantes tengan qoe 
hacer la traslación de sos depósitos á la Te
sorería central. De estas escritoras se saca
rán copias, que deberán quedar en el Go
bierno civil respectivo á disposición de loa 
Iogenieros Gefes ó de la Dirección general 
para los osos que puedan convenir. 

46. Si para alguno ó algunos trozos oo 
hubiese postores se repetirá el remate A los 
15 dias, y si entonces tampoco los hubiere 
se dará cuenta al Gobierno para la resolu
ción que teoga por conveniente. 

47. Los certificados de recepción men
suales se ajusturán al modelo núm. 8. Estos 
certificados se redactarán.por duplicado, en
tregándose un ejemplar al contratista y ar
chivando el otro el Ingeniero Gefe do la pro
vincia. 

48. Los Ingenieros Gefes de las provin
cias remitirán mensoatmeote I la Dirección 
general resúmenes de obras ejecutadas y gas
tos cansados por los servicios de Conserva
ción y reparación, con arreglo A loé mode
los números 9 y 10. 

49. : La mano de obra: para el empleo de 
los acopios de materiales, y los trabajos de 
obras de tierra y fábrica de pequeña consi
deración, se ejecutarán por Administración, 
salvo en loa casos en que se resuelva otra 
coss por la Superioridad. Asimismo se eje* 
cutara por Administración el machaqueo de 
los acopios que se hayan hecho en el presen 
te afio de 1858 y queden el fin del mismo sin 
machacar. . 

50. Pare todos los efectos de esta ins
trucción se deberé usar eo le denominarían 
de las carreteros do loe nombres y números 
que se deeigoen en el proyecto ene acompa
ñó é U circular de 30 de setiembre del oon 
rioOte año al pedir A lo» Ingenieros los datos 
estadísticos sobre carreteras. 

51. Se recomienda á los Ingeniero» Ge-
íes de las provincias que observen y hagan 
observar con la mayor escrupulosidad cuan
to eo las instrucciones de 24 de abril de 1856 
yo referidas, SO previene acerca de loa cir
cunstancias que oon de tener loe materiales 
de afirmado y recebo, sobre la consolidación 
de lea recargos, sobre les métodos y condi
ciones generales paro.se ejecución de las 
obres y sobre su dirección y vigilancia, y 
las otras prescripciones dictsdae eo dicho 
documento en todo la parte en que cetas 
prescripciones no hayan sido aeuladaa A 
modificadas por resoluciones posteriores. 
Aceres de estos pontos no se consentiré el 
menor descuido ni contravención, poreoe 
do no observarse estas instrucciones nr pue
de haber seguridad del acierto en u buena 
ejecución de los trabajos, ni eo la Nene apli
cación de loa cuantiosos fondo* que 00 olios 
se hsn de invertir. 

http://obras.de


Madrid i . " de diciembre de 1858.i~Apro-
badp pee Real orden de la miama fecha,~-
£ 1 Director general, Uría. : 

.ndiiiund 'h '»l>m T " . H P > citan ,', •»!<» i.[ 
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G o b i e r n o de ta p rov inc i a de 
f 'i V ,«»H«il3 H»<¡ » 81 ~ N t l l t y j¡r 
í.l-eCin IH'lif.r*»"» llff Offle;» Otfl'i- '•;:!')• r ' , r | 
tacto» Un Fomento.—Negociado A.'—Mi-

. *e «as .—Núm. 999. 
,*.BH'I ROO BeiáAaqinooa eb oso wup sonomos | 

Lee sugetos que á continuación se es- j 
f)ressn, y registradores de las minas qoe 
también se indican, se presentaráu en la 
sección de Fomento de este Gobierno de 
provlnois, luego que llegue á su noticia el 
presente oficio, á fio ée que les sea entrega
do el liquido que resulte a su favor, de los 
depósitos qoe consignaron al solicitar el re
gistro de lss respectivas minas. 

Í
D. José Félix Monge, Monjita. t 

. Pedro Antonio Alonso, Ruflnita. 
Juan García Juncela, Los Amigos de 

^jnula. '. . , • 
Z Wh Jim ^ Gntierrez, La fleco-1 
brsda. , , 

Madrid 15 de diciembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega do Armijo. 

gy Número 1002. 

. u;., Les sigotoa que a continuación se espre
san, se presentarán en ¡a sección de Fomen
to de esto Gobierno de provincia, tan pron 
to como llegue A su noticia el presente enun
cio, con el flín de qué les sea notificada la 
pro videncia que ha recaído en los espedrén 
tes de registro de minos que tienen incoa das 
en lss provincias de Grsnsda y Guadalajara, 
y que al efecto me han sido remitidas por 
tos respectivos Gobernadores. 

Di tribeisco Cuenírern. * 
D. Marcelino Cadrecha. 

, D, Pedro Selle* t ; < ; , : . > D j 
I). Ssntisgo Pérez. 
D. Diego de Lagarde. 
r». Casimiro l^rVa. 

•ifj D. Enrique Bermudel. > , ,-.<• 
Madrid ,15 de diciembre de 1858.--El 

Merques de la Vegs de Armijo. 

lección de Gobierno—Negociado e.'—Nú 
meYoim.—rigilancia. liíllkV) 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de 
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diIigeocias con el fin de conse
guir la captura de! soldado desertor del de
partamento de bandera y era ba rqua para 
Ultramar, Santos Alvares Fernández, hijo de 
Fra ucisco y de Rupettá, nato ral I de La st ras, 
en esta provincia, de oficio leñador, 24 anos 
de edad, estatura 5 pies, 2 pulgadas y 9 l i 
neas,1 nariz, boca y barba regalar y color 
bueno. .bi .1 " ». . i'iiicVif;}) 

Madrid 16 de diciembre de 1858 — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Núm. 2186. 

presan, acreedores si Estado por débitos pro
cedentes de la Denda del personal, pueden 
scudir por si A por persona autorizada al 
efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de febrero dé 1856, ala Tesorería 
de la Dirección general de la Denda.,;4a. nías 
á tres en los diss no feriados» i recocen í es 
créditos de dicha Deuda qoo se han omitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por 
la Contaduría de Hacienda pública de osla 
provincia, eo el concepto de que previamen
te han do obtenas, del Departamento do liqui
dación la] factura qao .acredite tu personali
dad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida i o sus respectivas liquida
ciones. ; > ! . . 

N. a de n i 
lida de las 
liquidado* 

oes. 

I 

65470 D. 
65471 
65472 
65473 

'i t- II 

^^^^^^^^^^^ 

JUSTA DR LA DRÜDA PUBLICA. 

Relación núm. 104. 

Los interesados quo á continuación se es 

Encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de' esta provincia practiquen lss 
más activas diligencias en averiguación del 
paradero del subdito sardo Angelo Rofsi, 
hijo de Juan Bautista, de oficio cocinero, 
natural de Gálliate, dé 37 años de edad, cuer
po regnlsr, estatura 1 metro 50 centímetros, 
pelo y cejas negro, frente bajo, ojos casta 
nos, nariz, y boca regular, barba negra,.caca 
redonda y color moreno; el cual ba estado 
durante algún tiempo en Tarragona, de Cuyo 
punto salió el 22 de julio último con dírec 
cipo 4 esu provincia. El resultado de este 
servicio so pondrá con urgencia en conocí* 
miento rie este Gobierno. 

nttdrid 16 de diciembre de 1858.—El 
Marqués déla Vega de Armijo. 

Interesados. 

no IOUJ 
.l.i'TI'l i 
libértala 

Madrid.—Central. 

José Muñoz. 
Luis Alonso Viado. 
Fernando Veloz. - -
Maris Luisa Zamora. . . . i ••/< 

nfil ' 
65474 
65475 
65476 
65477 
65478 

dfc'l 
Guerra y Ultramar. . 
- RtV f ' ;. .¿ib 1 
Jaime María .Salas y Asara. 
Luis Gastón y Cdrtejarona. 
Jaan Antonio Goiri y Olavieta 
Facundo Infante. 
Francisco dé Paulé Ruizy 

tíoez. 

Fomento. .Inti'Jt 

65479 
65480 
65481 
65482 
65483 
65*84- -
65485 
65486 
65487 
65488 
654S9 
65490 
66491 
65492 
65493 
65494 
65495 
65496 
68497 
65498 
65409 
65500 
65501 
65502 
65503 
65504 
65505 
65506 
65507 
65508 
65509 
65510 túii 
65512 
65513 
65514 | 
65*15* 
65516 

Rafael Amar de la Torre. 
Antonio Anciola. 
José. Al da ma. ' 
José Arcimega. . . 
Juan Manuel Aranzaza. 
Gil Alberto A cha. 
Cipriano Baena. 
Antonio Barnechea. 
Diego. Bobadilla. 
José Caminero. 
Poltcarpo Cia. 
Eloy Cossio y Cos. 
Fernando Cúlol i . 
Luis de la Escosnra. 
Casiano García. 
José Gsnde. 
Joan Génzalea Cabo-reíur. 
Sergio Yedros. ^ 
Francisco Landeira. 
Bernardo'Lopes, 
José Martínez. 
Nicolás Medina. , 
Luis Monteal. 
Jacinto Madrid Dávila. 
Ama lio Maestre. 
Felipe Naranjo y Garza. 
Luis Alfonso Nordemfeldé. 
Juan Pérez Campanario. 
Mariano Pérez Santa Cruz. 
Pedro de la Puente Apececbea. 
Prudencio Rodrigues. 
Pedro Sampayo. 
Serapio Sánchez. 
Esteban Solorzano. 
José Snarez. 
Bonifacio Sotos. 
Lucas Tornos. 
Francisco Baltasar Vinburu 

yy\\.\f. sv.r 
Marina. 

TA 
65517 Félix Angosto. 
65518 Leoncio Benedicto. 
65519 José Ssnolptno. , 
65520 Francisco J. Upes del Caetillo. 
65521 Rsfwl Lciniana. 
65522 José María Martines. 
65523 Tomás Carlos Roce y Goorrs. 

. , „ , ^ c ^ a n p a a t o a , - a t « n T i d . 

.•.i. m u i.i, i M' • ^tnraCsrro. , 
Telesforo Garcia Muñox. 

65527 ,Vicente Gutiérrez. 
65528 Faustino Jouve. 

Retirados.—Madrid. 
Vi» .*» v & 

65529 Angel Hjjose. 

Monte pío militar.—Madrid. 
. o . . . . \" • 

65530 María Saenz de Hermúa. 
65531 ; , : Joaquina Rada. 

ó ¿ . . . 

Monte pió civil.—Madrid. 

65532 " Nicolasa de Castro. 
65533 ' Bssilia Moreno. 
65534 1 Polonia Ponce de León. 

Zü 

" i Ii 

Esclaustrados y en claustro.—Madrid. 
o¿ . - . 

65535 oa Eugenia Alvarez. 
65536 l María del Carmen Abril . 
65537 ib Eusebia Agudo. 
65538 María Cayetana Aguilera. 
65539 I María Bar rábano. I 
65540 Cándida Benavente. 
65541 . Mariana Bujaque. 
65542 María Rosa Barbero. 
65543 Micaela Cu tanda. 
65444 ni Gerónima Cano. 
65545 Francisco de Asia Cslzadills. 
65546 Lucís Encina. 
65547 Ans María Ferrar. 
65548 Brígida Galiano. < 
65449 María del Pitar González. 
65550 Valentina García. 
65551 ' Francisea Garcia; ' 
65552 ! Antonia Horta. 
65553 Andrea Lopea. 
65554 María Bruna Lito. 
65555 María de la Purificación Martin. 
65556 Josefa MontaIvo. 
65557 lsidra Méndez. 
65558 ' María Antonia Martinez. 
65559 Benita Mieres. 
65560 Micaela Martínez. 
65561 Francisca Martinez Llorenti. 
65562 t José Mariblanca. 
65563 Alejandra Martinez, 
65664 Mariá Luisa Napoli. 
65565 Josefa Orue. 
65566 María IsaUel Picazo, , 
75567 Jacoba Homero. 
65568 V ictoria Ser ra no. 
65569- Josefa Ramona Silvestre. 
65670 María del Carmen Uson. 

Madrid 30 r alo noviembre de 1858.— 
V." B / — E l Director general Presidente, 
Sancho.—El Secretario, Angel F . de He-
redia. 

PROVIDENCIAS JTHMC1AUS. 
. . . -i -i feo p'iicnv : 

• !• i. i * ~ • "• ojb ' í.:oiii5 

Juzgado de primera instancia del distrito 
i • ' '. • <ij. >. . Ta y o{r.tJ ,r.fíi'.>;\\ 

Por él presante y en virtud de providen
cia del sefior doo Santiago Alcázar, Juez de 
paz del distrito del Norte «que accidental
mente desempeña el Juzgado de primera ins
tancia del mismo, refrendada del Escribano 
del número don Carlos González de Bernodo 
ae sacan á pública subasta por término de 20 
dita un parador llamado de Salas y cinco 
casitas bajea, qne están á ls izquierda nal 
mismo, y el terreno situado á espaldas de 
ellas basta el testero, sito todo en la carretera 
de Aragón, y está tasado en la cantidad do 
331.994 ra., enyo parador y casas contiguas 
no están gravadas con censo ni «tro carta 
real. Y habiéndose señalado para el remate 
de dichas fincas el dia 54o enero próximo se 
.anuncia al público coo el objeto de ano las 
personas que quieran interesarse en la adqui
sición de dichas fincas,.acudan 4 la Escriba
nía originaria ya citada, en donde radica la 
testamentaria de don José.de Salaa, difunto, 
donde recibirán laa instrucciones qne nece
siten, adviniéndoos que la mencionada su
basta so ejecuta 4 instancia de loa aVlbacoao 
del repetido don Joeé Salas, pare cubrir las 
responsabilidades de dicho testamentaria. 

Dado en Madrid á l l de diciembre de 1858. 

GOBIERNO MILITAR OS LA PLAZA T PROVIN
CIA DS MADRID. 

Debiendo procederse el dia 20 del pre
sente mesen el Sslon de Capellanes, sito en 
la calle de este nombre, bajo la presidencia 
del sefior Coronel Sargento Miyor de esta 
plaza, á laa elecciones de Habilitado y voca
les de¿ las Juntas económicas de Isa clases 
Militares que 4 conlinuacion se espresan, 
tendrá lugar él referido acto en la forma si
guiente.—Señores Gefes y Oficiales de reem-
plaso y escoden tes do EB. M M . de plazas, de 
diez á doce do la mañana—Señores Gefes y 
Oficiales empleados en comisiones activas 
del servicio, de doce á una de id.—Sonares 
Gefes y Oflciajes empleados en EE. MM. de 
provincia y plazas, de una á dos do id.—No 
seráp admitidos en cada clase mas votos 
qué toa dados durante la hora señalada pera 
ello, ni los que sean remitidos por ausentes, 
á no residir fuera de la corte con autoriza
ción competente, ni los emitidos por apo
derado, pues éf illa de elecciones, corres
ponde esclnsivsmente á los mismos intere
sados. Tampoco se permitirá la entrada on 
el neto de la elección é persone entraña á la 
corporación respective ó qao sn) langa dere
cho á volar.—Los señores Gefes y Oficiales de 
las clases de comisiones activas y EB- M M . 
de provincias y plazas, que personarmonlo no 
puedan asistir 4 la elección, podrán como en 
años anteriores dsr sos votos por escrito.— 
Lo que se hace saber para que llegue 4 no
ticie de quienes corresponde.—Bl General 
Gobernador. 

na 
Juzgado de primera instancia det distrito 

de la Audiencia. 
:.t [ofonos í*?*:r • V- '• fcJül : ; ttS 

Por auto dictado por el señor don Gre
gorio Rozalem, Juez do primera instancia de\ 
distrito de la Audiencia de esta corte, re
frendado por el Escribano de número y Juz
gado don Luis Hernández, so cita, llama y 
emplaza por tercera y última ves y término 
de diea dias, á los qne se crean con derecho 
4 las acciones det estinguido Banco de S i n 
Carlos, señaladas con los números 80.343, 
80.344 y 80.345, qne en lo antiguo corres
pondieron 4 doña Luisa, doña María, dona 
Brígida, don Juan y don José María Ocha
rán y Pérez, reclamadas hoy por doña Dolo -
res Hernando, done Nicolasa Orne y doña 
Cristina Ocharán, como sucesorss de aque-
IIos, para que dentro do dicho término im-
prorogable, 4 contar desde la publicación do 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten on dicho Juzgado y Escribanía 4 
deducir el do qoo Se crean asistidos, con 
apercibimiento do qne on otro caen se dieta-
rá la providencia que proceda y Jes parará 
el perjuicio qoe haya lugar, 

Madrid 15 de diciembre de 1858.-
Hernandes. 

SUPERINTENDENCIA OB LA CASA NACIONAL OB 
. MONBDA BB MADRID. 

No habiendo tenido efecto la subasta ce
lebrada el 24 de noviembre próximo pasado 
para contratar el surtido de 1956 arrobas do 
carbón de encina necesario en este estable
cimiento dorante a taño de 1859, se anuncia 
nuevo remate, qne se verificara el 30 del ac
tual, á Jas doce de la mañana, en el despecho 
de esta Superintendencia, con antera suje
ción al pliego do condiciones que desde este 
dia se baila de manifiesto en la Contaduria 
der mismo. i HIN11" 

Madrid 10 de diciembre de 1 
de la Escosnra. 

*»1. r i ' l • • • ottsnj 
^^^^^ 

A Y U N T A M I E N T O S . 

t . . . aoTQadieol 
Alcaidía oonstünmonal de Isaosaai ni 

, : i. Ct • ' i u£ . . . . .AO' . IA 
El Ayuntamiento 

lia de Lozoya del Valle ba 
ceder ol arrendamiento de los . 
coo do la misma, canias son taberna, i 
diente, aceite, jabón y vinagre, ca*V , . 
hebra, con ta osclusiva al por menor nara el 
año próximo de 1859, para con su importe 
cubrir el encabezamiento de consumos qoo 



remites se celebrarán sn ls cese de Ayunta
miento de dicha villa, los diss 25 del actnsl 

***&ÍmmM**to^W «e. IM9, 
previo toqoe de r^anna^de diez á doce de 
so mañana, bajo*ios pliegos de condiciones 

^^Sék^ñ^ de .1853—«I 
-Jfu^avmKia : * sñoqifl'jaob olnom 
™iÚch^^titucionat dé fú^éarraí^ 
obeni;«9 obrdssno,! son • > «on o-iomiin tab 
°* » f c s W ^ h » l e 3 , Y ^ e bella 'dé manifiesto, 
«e*» n o o i B ^écrotarto de la Junta péri-
lf^l?'vfo%',PHlfo' Ramírez, of atliítíMra'míentb 
a¿fu#fJaslaW sérVir*-'ríe basé par*a lá derrama de 
«KhmH 8e'c*hrribttcfon territorial, cjué qa 
'dfe^facer^re ' r r t í eb lo en el'año de 18.59, 
#«fWfleqae tos éonirirAiyerités puedan r¿-
ejlMariiH agravió, en el término de, spis dias 
^*eW colicúan alefecto, pasados los cuales! 
n ^ ^ a o ^ T e ^ a m a r f ó ^ 
«el f » b ^ r T ^ í f 6 d é d i c i e m r i ^ 
AlráWe constitncioriaf, Luís Martínez. < 
-edhsaa si c os! tne^j í^n asdaíb ebnonia 
si rjsmald4*^6onMüu*ional dr Iñondilia 
,oJno1ib ,asta8 ^WMé*Íb:>u ••>•»"":> •* t 

-OOMOOP ''>nojDo î3'«it sai ns i idbí i ibnob | 
•so i b BoodIHa del Monte se saca á subasta ' 
i»|«osada pública, de propios, por el aflo 
^iiirJefco do 4859, estando señalado para ¡ros 
.lo* remates los dias 19 y 56 del corriente, 
^vloadiila del Moúté 9 dé diciembre de 
1858.—El Alcalde constitucional, Manuel 
j\fopbar. moni ~ -

..• » ' . y,*niV. ,i '• >\\ 
En Boadilla del Monte se halla concluido 

y opuesto al público, en la secretaría de 
juntamiento, el amillaramiento ó riqueza 
imponible para el año de 1859, por término 
íe. p'cjm,dia & siguientes al de la publ ¡camón 
en el Boletín Oficial; dentro de este tiempo 
nilnTOP ̂ r^Wñh^ft perando perjoicio 
alj ,.qne eh dicho plazo no reclamase de 

nWSB^bgsl l oidonniJes i ••• ¿ 
„'. ^oadílla del Monte 10 de diciembre de 

El Alcalde constitucional, Manuel 

Í9Bff*ffeír cxiob r s « u J s/' i. iioi9iun< 
•JiL Düb . sbiai 

•olofl snob ioq toiMsei nsicwi .SOISM . u 
* ^AtfAJUllA-Í^JlRBtflMlENTO t)E M A D R I Í » . 

-«>»p.; sb BI i *>*>li;- ' :- 1 

• »::> f. 

Triae¡fe«a|jfla-., aña l PtKios. 
Fanegas. Rs. vn. 

.b in |^ .~ .^di rn i t rVui iljMal 

.súnifih ab^fi'Arí siisM j UAied 
30*.rlirt aoiopaoLP Kcfid 
74 56 

;M«a \*^ .e ru ta oto, '.»\t|& 

.íhetvr ssS's i 5 7 ír.£¿A 
*5*.r.(f'..tot/. sUissil 6 0 l l a a 

.no >,r% v i n v t - iuob i 5 8 eiua 
2* 63 

.ItonaY — !$rti»s»¿S n<s \¿ <• > v.vW-tljdh? A 
46. . . - . 56 
Másele*JA. s i a s i n S Ü 2£¿CD 

.IhiláfnamW? 1-1 anaMlí a m a 
30. .obngA i*o¿l 56 1|2 

. .-».»"JlrV ural-AVal) 11 n M 66 K£¿«.0 
n o . . . ». • Biiatd«M fjlr.t.ó 
58. w»t t u bi . . . i i 59 Uicc'.o 
aneopai»•'• -.H. i/i 54 I4£¿3 

2a3. ia4 aanll aiai H 5 5 í |2oa 
29 trechel. eiseoiMil C4C23 
36. UIU;:Í fcííti• ... ;»58 . • Í20 

ibsslartBsiaA*e¿ o ^ s i o n c i l ü S42iá 
3o. . . J wwii';>'>>.146 a l i sa 
5 6 Barajas. /1/ so A 58 TJ r.r.0 
U..oaoils3 i¡ .^nM60 8¿2Z0 

.solssSI>)aJi*i i- - i h e W U IjateO 
40Valdem. M>II./53 » ) 

130t j ü . j o, :I 58 lüfiSa 
38. j u u i i cloctinA 51 Í:C?.C;> 
34 Gedillo. /. 54 RiCcÜ 
aSoJkLi. ii\i.u. 53 - ..i<." J 

ojo >oJiii?>b loffiflffflf g f e g i o s ,oca nú 

iisfioiiq Jsnoaioq hh Í 
ls al-sziioloa cao*v>.j -i.q í̂PP? i(|(fWW8 
W b ^ V ? f l » 7 w y ; « i l t j r 

fcjm«njtT^.^?«?i'íi * Atotob 
1jfcatrai.'W(l P1.»? Î lfl Bnû oladaVi 
«Aansno^x i ^«íbtiiyl.i o «¡rib eo 
^ ^ ¿ j ^ 1 1 * ' >ei siip st*ité • if.pü -,Í 

i^J^aainJOq* iTbfioinll ' ! muii 

Ofidio pJp'yws.'í.^f ij 
CasseJkoq. ui Sj l^ ios , oj 

uoU i l *)b 

>tilli*1 si 

JP ninosl 
LÍ b;oo ol 

. . . . 

1839 lajnoM i.'l i*ol 
. \ i ¡J i. ta I "»¿£¿o 

• <.. il . iinsü ».c> 3 
Precio máximo. ^ . , ¡ * . 6 & C t a 

.iju • • m ei s • 
Idem mínimo. , . 46 ¿a 

Lo que so baca saber al público para su 
inteligencia. , i> . i 

Madrid 16 de diciembre de 1858.—El Al 
caldo-Corregidor; Dnqbe dé Sesto. /^''j * 

..»Í;r."i i 'iéTi.soíj. / e »•«••' 

II; i t u i 

afj ios partes remitidos en este dia por ls 
intervención de arbitrios m unicipales, la del 
mercado de granos y eota de precios de ar-
(ticuíos de consu mo, resulta lo si gu i en te : 
Hhiradv por las puertas en el día de hoy. 

t j 1078, adobas de harina. , ; 

J*0J— 6500'' libras de pan cocido. f{ « 
9498 srrobss de carbón. 

m ^125—vsns que componen 49090 
libras de peso. 

VA u487/•• /earáerosvque hacen 11565 
.diHfli libras de pe^o. 

145 cerdos degollados. 
•oo alssdoe si oJ'wl*» OblnsJ obnsidsd «VI 
Heties.de'articulo* et por mayor y menor 

-aldalss siso na eíiss*>osn snwns oí» u»* isí 
sionuos os ,8881 obograanej u1 L i b r a . » 
M hh 08 le áiaoflhogM uf**rta*. j ^ # I . nn.PMbUcadag-SÍ iaolqmi solaialIU 
eirtío-tíé ifSél. / ' ! : 43 á 50 18 á 20 j Idem do á 2,000 rs., id.^ 91 d. ! V 1 w • 1 

r a r - ' e o t o # l ^ - * w a « n ^ 
W t t O i i a V í ' . ' sai úwLM"¡ 
a W n t o : - r * n ^ r * K 
Lomo ' u 34 á 3¿ ' 
J f F » P l <in ¿ <̂ n 42 á 51 
Aceite 56 á 58 18 á 20 
Vino. . . ¿ O i / . i t í é b - « 8 W 4 o á 12 
Pan de doa libras. 14 á 16 
G a r b a n z o s . . . . . 30 á 42 10 á 16 
JudJaeo-.oJl .)w áiuo>fiibn^-l«* oin)na\|9 
Arroz 30 á 34 10 á 14 
4antb)ni.lsru>t;iuJ0^ift4 á 48 ' « ^ 1% 
flant^m muí ii il sd r á ¡-i w / ' i c l hall 
M Ü f inimaqmi i i l i ü n i n u j i n n ' i 5i •> 
-Patatas.- . . . w Boa 4 0 S é - 5 i 

0\0¿«J 

- . K ^ t . B O L S A a 

•olí >.*i . ' i l"»*0nA ,..,if>..iw->f. :.l—.odonaé! 
Cotización del 16 rf« diciembre de 1858 á 

lastres de ta tarde. 

pir/osi r aSAJi ¿.i ..¿ HA TI JIM oKftiiana 
E F E C T O S P U B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 43 ttolscl lo añ*')Ui OÍWJÍ 

Idem del 3 po|r 100 diferido, publicado, 
35^40. <_ Ui •»•• i -•*•«"..- i ' Ii 
' Deuda amortizable de primera clase, no 

pnbllcsdo, 17-75 p . ' *' 
1 Idehi de segnudá; poblicsdo, ' ^ ; Í 5 . ' ; ' 1 1 

1 ̂ liUiBaî D̂  Iŝ rn̂ anft, 2 0 publicad^)j i;Q%^ 
Acciones de carreteras.—Emisión da 1,* 

de abril do 1850 do á 4.000 rs., 6 f or 100 
auual, no.publicado. K 9 aV)lqn 

l < ídem de 3Í de agosto de t $ É ' s £ ' á l t ó ó 
kg>̂ <j / i . i I».:':- i too i • slrwnwn *!••!;'.•• í'»-. Tnip 
r. Jü'lO:., V,J¿.L ' i I .; • /;¡ - Oimí»»? í'l .olí*» 

tóies rf'A;ró.p. , , , , M j , 

S ^ a W J r f l í A di..... ,hn<,, 
n Acciouea del Canal de Isabel 11 dea 4,000 
reales, 8 por ,400 anual, id., 106-50. otos i 

Idem del Banco da España, no publicado, 
187>p. íl<i vsolotf''ssionse «).l .isJo» sons 
' Idem de lar sociedad metalúrgica de San 

füH do«Al«ártiÉ,,iia,.'< 5Í-Í0 d. " - ' i 
n*. omwi n i i l , fí »oel '•• > •• '< ; abí aq 
— .c,:Wy<> »< ^ciaTSioáí.1' ' '" ' , : ' " 
t \ .-. -n i." MJJ • isoaa • .-•;! 9» -»»p *•.! 

Isvn.a LónoYos á 90 dlaá, 5005." H , t 

iobanTo<lot) 
París á 8 días vista, 5-27 d. 

•aa^ñ^onjsai'aualelinbilaa 
ortfña. . . . . . . . . | 1 1|8 

Cuenca. 
Gerona. 
Granada 
Guadalajara^^^..,,,,, . 

. Huelva 
J ^Hue^cjL^-^ 

Jaén 
León. . . . . . . . »i 
Lérida. . . W W T I ' ! ^ 
Logroño 3|8 , 
Logo « a p w 1 IftTP' 
Málaga.. . xibeiV. 
Murcia. . . . vaofi»V OÍM 
Orense.. v A l f l f É k v ,..¡,,.1 
Oviedo 
Patencia . . 
Pamplona. íM . r V V A 
Pontevedra 
Salaceenáav salte*. s¿i*-!l 
San ^bastían^. y. i«*>.t\ 

d j a o 

Il2 p. 
par 

3|8. p. 

n*y 
,-,n.vi 

3|8 p. 
7#P-

^ U 2 - d. 
|STTW iT 

7p3 n. 
It2d. 

t aiuJ n n r i i ' i wm**^* . • ̂* - T 
' f f l í W r r ^ i i o t i F m e ^ i i J PW 'P-Santiago.: . : . ( I n . J r i r . o 1 

• a W S a a l ^ f W í í f 8 ! 
Soria. 
Tarragona 
Teruel o^VUlf l 
Toledo 3|4. d. 

Valladolid. . o no4Í/ 
Vitoria , 
Zamora / : : 1 par.. 
Zaragoza. . . V i ' 1 , ¿r 5t8 p. 

.«Nbsnr.T/. lenntM ntut 

>.OJJ7'jhS3 

no olsaié 

r i í ' í n , b 

i i m s l ?*b 
ne *;nJ á 
soiibass 
; !'):.< £ 

í iJbW'i! 
ií^T?oiq 
sb OSd Bl 
L,l IKt.O !i 

risq .Leb 
ob otan! 

80U0Í3 

le*t ab *.H 
í . b u 

oiosbiopil 

3{«. 
1,4. 

oTáia 
i j i s a 
17; r.a 
• • 1 . . 
LVCCÜ 

l l 4 . 
1,2 p. 

í" í Ii 
«|ÍJBd 
8̂ 460 

t í l X p . 
tt.Kifcó 

r.^;co 
... " j . 1 1 1 

REAL OBSEfiVATORIO 'DÉ MAÜÜIIJ. 
OBSERVACIOWBS nKTBREOLÓOlCAS UBL OIA 16 

OB DICIEMBRE DB 1858. ¿ j 

BOBAS. 
Barómetr» 

relucido á 0 y mili nutro». 
. a ¡ o'' 

- n i 
T,»p,r» 
lur» en 
isiaáMii 
IU«umur. 

prrr* oana • 

. ^ , 4 , 0 D tejan 

6 m. 
9 ^ 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

709.77 
Isttftffi 

710.00 

706.6^' 

,V U 
-4\0 

.;-l%4, 
o i f i i 

ü ,. >..I'l l 
Noríe. Celajes. 
Worte. Ídem. 
Norte. Cubiert. 

J L J L fdem, 
N . £ . Idem. 
Í J I . ?déW. 

Temperatura má 
zima del dia. . 

Temperatura má. 
zima al sol. 

Teraperatnra;mir 

ni) i¿ -
! ' 6 ^ 
ibci*! «• 
/iar;6 
•>r. £i 
-1 3 

• ¡if. • 1 C<".3 
- . i . i 102t3 
ni is l í<»c¿a 

.<;;;, J í 'ttu 

. »>ÍilJ ' Oi ... 

Evaporación en laa 24 b. 
. <.oinjo3,,:qA eraoi! i 10 '>»• 
Lluvia en tan 24 horas. : 

— g 
.... ̂  • • • ^ - : ! 

. i : ii'.iif". Ssol Clocó 

P A R T E MO O F I C I A L . 
.Biodnif íaéfiílsfl <I>KÍ ni Ti ó)Cür! 

ANUNCIOS. 
.nsnanilñ 

GUIA COMPLETA 

,otoil)Ofteaaaoiatt<#oJ 

Cont.ene todas, Jas instríi¿(yonea 'neiesa-
rias para el hofribra miento dé per i má repar-
ttdore< las ternas,, actas y oficios 4 los nom
brados: un espediente de escusas para nó ser 
perito repartidor, y la parle legislativa refe
rente á Mos t/ombra m ¡en tos^'r ef>\ir tos he
chos, cou la esplicacion detenida y minucio
sa del modo de Sacar las bases; los aVt(c¿toa 
del Real datero de 23 de'mayo de 1^5' áo-
bre ejecución y aprobación déf'repartimien
to: formulario délos1 títíúHk 'do taiórt' rjue 

a^l^n acampanarse icón Ids nepartbrüottaer-
vatitmas.que(han do»tendrá* prusinsus pera 
hacer los repartí maialbsí «aodo del jextrnctdr 
10 qne á cada nno corresponde de contribu. 
Clüll por tfItJiéttfe: Tiblfln fleOtosTralfris ̂ e 

4 y 5 milésimos de retí por ciento, y el 
aprovechamiento como nn céntimo cosndo 

JWn-6,.7, ¿te*.losymüésimos; e s ^ c i o j i de 
dichos tablas; reolaniapion doagravios y re
súmenes que bsn de acompañarse con ellas, 
y,finalmente. ¡2,451 tarifa»! que tmplezan 

írtP/» fcs^^slP^WOirtlo foalipon cioaiifjjr 
.l»o>rWaffll¥i W 10,^211¡tal 51 centésimas, 
escri^ poí:, Ensebio ftreücd,' aumr do la 
limado quintas y apéndice á la zniaraaj y 
^ M M Í s f A M M m yfMnHWpor*neaiip 
BoTfb 3WrÍ¥a4FWffWJ»f nflWfo> le 6b 
•oi mwfmW re^?nSon»le o>¡ un mmode 
412 páginas ejL.f^lJp, 

Comprados los ejemplares s en las libre
rías ó agetáias'He-'iu 
60 reates calla, u.ío,1 nór razón de gastos y 
A i l W a T W (?sott. 
mendada su adquisición por algunos sejtó'fes 
CófJeriiahores de pVovirtcía's; aboriatíffo su 
importe en las cuentss municipales. ' 1 1 

L̂>« pedióos •paeden'bacemé á la f a c 
ción de este perioVHctx aaoV r.! eb soupieM 

I N T E B E 9 A Í I T E 

á- tos Alcaldes y Senatorios dt Aijttn-
11 .»¡IM'»Í eb no: • ¡amiento h{" 1 , t í " 
noi«i n»;¡ f»i:!>'¡ orí onieidi í* efsa i\\ 

caMe/flolAYe.-(|am« 18a «Marín 
b«ijo, so hallan de venta los doctiitien-

Cuadernos,. ,par;a. oí .a-̂ rMmiQOjlo 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliegow il T I/ ,a 

Id. para el amillaramiento, á idem 
«.• (.:•!! y. ! 

ídem. . : : 

Id. para lormar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta' de color, á 
cuatro, renjajiittrti te?7 " ' J Í ' 

Papalotas âra ci reparto, do las 
contribuciones, á C ifí. él i00. 
., Id. para repartos vecinales de opa 1 -

'quie!r'.p^p^e,:î  
«U Id. para las quintas de Milicia pro-
ttwcial y ©éfcítd actr^d;^ 
lificacion del' alistamiento y decía ra
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Papeletas para bagajes, á 0 rs. el 
i 'OOi" , : ^ .sionivoiq f -1 í • 
i! >i.;>é [un í ,rb\%l hWMV* .bfjift «I 

lo!^iürarnu3qtos, ^Sc^oo^liogOf 
Cargaremes, á 5 id. id. ""•<1 

--Cartas de f^f^^W^^ 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. idiiír .iwbVl 
Id. de bautismos, á 3 id. id. ^ 

M ! ¡ I Í # ¡ S Í l t r t o ^ b ^ d s o q 
hb HelacÍQQ de suministros, á 3 sel ni . 
,i^€lieoítan^n€lr«l<aV5rJ:'1á 3rWvtd ,." rM i 

¡ M e » 
WÍ.IW0^:» 02 oiJf»m i ciolslao ,isfngei oq 

Pliegos sueltos do id. - pora dar fáfS 
rélaerohes trimestrales 6 nafa foVinaf-
oba»^ ni- :<»»:;Tr mnoioni inl»..n v «".HIT"» 
& Jibrjf>d|a?io eÍTqve, m WWW «MHVMí R 
lo encuadernado, áid •» Mfsé «naq 

- «elacionen de fincas rúnicas,' tír-
báriá^yftanaríe^ 
ros liguen, que ¡arenenlar á losiAynn-
tamienlos pa ra i formar *' et1'ÉlaflaaW 
njienjo. á,.4 .iiuaLiQ.s cada 

L . /aun ñ AII'J-WI 19 In J lWfl 
Eoivoa, D. JUAKAUTOSIO GaaciA. 

.f-ul mttaTaToTSRIR 
Imprenta dd mismo, Ave-Mario, núm. 18. 
n v nuutiiuüMfemuiaifc.' 
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